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VII. RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS

A. COMUNIDADES EUROPEAS

7.1 En respuesta a una pregunta sobre los niveles de elasticidad cruzada de la demanda en
función de los precios, las Comunidades Europeas declaran que:

a) Como señaló el Órgano de Apelación en Japón - Impuestos sobre las bebidas
alcohólicas II, cuanto más amplia puede llegar a ser en un caso determinado la
categoría de "productos directamente competidores o directamente sustituibles
entre sí" es una cuestión que el Grupo Especial debe determinar sobre la base de
todos los hechos pertinentes del caso.285  Por ello, no sería adecuado tratar de
definir una norma de aplicación general y menos aún, una norma cuantitativa.

b) Carece de base el argumento de Corea de que el concepto de "productos
directamente competidores o directamente sustituibles entre sí" ha de interpretarse
de manera estricta.  Por el contrario, como han demostrado los reclamantes, si se
recuerda como se redactó el GATT y se estudian los anteriores informes de los
Grupos Especiales y del Órgano de Apelación (incluido los dos casos relativos a
Japón - Impuestos sobre las bebidas alcohólicas II) se advertirá que, en la práctica,
se ha dado al "directamente" una interpretación bastante amplia.

c) En el documento Japón - Impuestos sobre las bebidas alcohólicas II, el Órgano de
Apelación dejó bien sentado que la elasticidad cruzada de la demanda en función
de los precios no es "el criterio decisivo" 286 para determinar si dos productos son
directamente competidores o sustituibles entre sí.  Según el Órgano de Apelación,
la elasticidad cruzada de la demanda en función de los precios no es sino uno de
los medios de examinar esos mercados pertinentes.  A su vez, considerar la
competencia en los mercados pertinentes es sólo uno de los "posibles medios" 287

de determinar los productos que son directamente competidores o directamente
sustituibles entre sí en un caso dado.  Los otros medios mencionados por el Órgano
de Apelación son las características físicas, los usos finales y la clasificación
arancelaria de los productos.

d) Además, la importancia de un nivel concreto de elasticidad cruzada de la demanda
en función de los precios puede variar con arreglo a las circunstancias de cada
caso.  Por ejemplo, si se llevan vendiendo dos productos desde hace mucho tiempo
y en condiciones similares en el mismo mercado geográfico, una tasa muy baja de
elasticidad cruzada de la demanda en función de los precios podría ser una
indicación de que no son "directamente competidores o directamente sustituibles
entre sí".

e) Por otra parte, en una situación en que uno de los productos de que se trata haya
dominado un mercado geográfico desde hace mucho tiempo y el otro producto sea

                                                  
285 Informe del Órgano de Apelación, supra, página 30.

286 Ibid.

287 Ibid.
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un recién llegado a ese mercado (por ejemplo, por que hasta entonces haya estado
excluido por obstáculos de importación y/o fiscales), no estaría justificado llegar a
la conclusión de que los dos productos no son "directamente competidores o
sustituibles entre sí" por el mero hecho de que la elasticidad cruzada inicial de la
demanda en función de los precios sea relativamente reducida.  Y menos aún en el
caso de productos como los aguardientes, en que la penetración en el mercado es
lenta y las reacciones a corto plazo ante cambios en los precios tienden a ser
relativamente atenuadas.

f) La posición de Corea en este caso parece ser la de que la segunda frase del párrafo
2 del artículo III se debería aplicar sólo a partir del punto y hora en que los
productos importados lograran establecerse en un mercado.  Los productos
extranjeros tendrían que conseguir primero un nivel de penetración en el mercado
que les permitiera demostrar mediante estadísticas una elevada tasa de elasticidad
cruzada de la demanda en función de los precios.  Ese planteamiento pasa por alto,
sin embargo, el hecho evidente de que unos impuestos proteccionistas pueden
constituir un factor que retrase o impida que los productos importados alcancen
nunca ese nivel de penetración en el mercado.  Salta a la vista que ese
planteamiento contradice el principio bien arraigado de que el artículo III
salvaguarda las posibilidades de competencia.  No hay razón para restringir esas
posibilidades sólo a las que un producto pueda tener a muy corto plazo.  El artículo
III protege todas las posibilidades de competencia que un producto dado pueda
tener por sus características intrínsecas.

g) En relación con esta cuestión, las Comunidades Europeas han alegado además que
el estudio Dodwell no pretende ofrecer una medición exacta de la elasticidad
cruzada de la demanda en función de los precios.  Si ese hubiera sido su propósito,
tendría que haber realizado un análisis econométrico basado en datos de ventas y
precios a lo largo del tiempo.  No obstante, en el presente caso había que descartar
ese tipo de análisis por el hecho de que los aguardientes de tipo occidental no han
podido prácticamente entrar en el mercado coreano hasta hace pocos años, lo que
significa que los datos disponibles sobre ventas y precios son demasiados escasos
como para que resulte fiable un análisis estadístico.

h) El estudio Dodwell tiene unas metas más modestas.  Su finalidad estriba en poner a
prueba la hipótesis, mediante unas encuestas a los consumidores, de que una
reducción en los precios de los aguardientes de tipo occidental y/o un incremento
en los precios del soju derivado de la supresión de los diferenciales impositivos
actuales repercutirían en un aumento del consumo de los aguardientes de tipo
occidental a expensas del soju.  Los resultados del estudio Dodwell confirman a las
claras esa hipótesis.

i) Además, el estudio indica que el alcance de la posible sustitución podría ser
significativo.  Por ejemplo, con arreglo a una de las diversas hipótesis sobre
equiparación de precios una vez aplicados los impuestos, el porcentaje de
encuestados que elegiría el whisky en vez del soju corriente pasaría del 14,2 por
ciento al 23,8 por ciento.  Si bien, por las razones expuestas anteriormente,
convenía distinguir en el estudio entre el soju corriente y el de alta calidad, ello ha
repercutido, no obstante, en que el estudio sólo ha medido la desviación de los
encuestados del soju corriente a los aguardientes de tipo occidental, y no la
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desviación adicional del soju de alta calidad a dichos aguardientes.  Además, como
los precios del soju de alta calidad no se han elevado a la par que los precios del
soju corriente (para reflejar así el hecho de que se incrementarían los impuestos
sobre todo el soju destilado), sino que más bien han descendido, en el estudio se
sobrestima la desviación del soju corriente al de alta calidad en detrimento de la
desviación del soju corriente hacia los aguardientes de tipo occidental.  En
comparación, partiendo del mismo supuesto, el porcentaje de encuestados que
elegirían al soju de alta calidad crecería del 12,6 por ciento al 19,8 por ciento.  De
ese modo, el estudio Dodwell sugiere que la elasticidad de sustitución entre el soju
corriente y el whisky podría ser más alta que la elasticidad de sustitución entre el
soju corriente y el de alta calidad, dos productos que han sido descritos por Corea
como "sustitutos" cercanos.

j) Además, no debe perderse de vista que una encuesta sobre el consumo, como el
estudio Dodwell, ha de subestimar forzosamente el grado de competencia potencial
entre el soju y los aguardientes de tipo occidental.

k) En primer lugar, el estudio Dodwell sólo puede poner de manifiesto la reacción
inmediata de los consumidores ante los cambios de precio.  Sin embargo, el
consumo de aguardientes se basa en gran medida en los hábitos, que sólo se
modifican poco a poco.  Ello significa que, a lo largo de cierto período de tiempo,
los cambios en los precios derivados de la eliminación de los diferenciales
impositivos contribuirán a una desviación más apreciable del soju hacia los
aguardientes de tipo occidental que la que revela el estudio Dodwell.

l) En segundo lugar, es preciso recordar que los aguardientes de tipo occidental
acaban de introducirse en el mercado coreano y sólo han conquistado hasta ahora
una pequeña cuota de dicho mercado, lo que tiene dos implicaciones.  La primera
es que los encuestados están, por lo general, menos familiarizados con los
aguardientes de tipo occidental que con el soju.  Ello contribuye a un porcentaje
menor de respuestas en la encuesta que cuando se trata de dos productos que son
muy conocidos de los encuestados.  La segunda es que los aguardientes de tipo
occidental tienen aún unas posibilidades considerables de incrementar su cuota de
mercado mediante actividades de comercialización (en el ámbito de la publicidad,
la distribución, etc.).  Los cambios de precios previstos en el estudio Dodwell
aportarían un respaldo apreciable al impacto de esas actividades.  Por otra parte, el
mantenimiento de una fiscalidad de carácter proteccionista tendría un efecto
disuasor.  Pero en una encuesta como el estudio Dodwell, no se ha abordado ni se
puede abordar la interacción de ambos factores.

m) Por último, el estudio Dodwell sólo toma en consideración los cambios en los
precios que sean fruto directo de la eliminación de los diferenciales impositivos
actuales.  No tiene en cuenta que la eliminación de los diferenciales impositivos
podría provocar también una disminución de los precios de los aguardientes de tipo
occidental antes de aplicar los impuestos y, por ende, una mayor sustitución.

7.2 En respuesta a la pregunta de si existe una norma de minimis para valorar la cuestión de
"de manera que se proteja la producción nacional", las Comunidades Europeas declaran que:
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a) En el caso Japón - Impuestos sobre las bebidas alcohólicas II, los reclamantes
expusieron diferentes opiniones respecto de la interpretación del tercer elemento de
la segunda frase del párrafo 2 del artículo III.  Las Comunidades Europeas alegaron
que las medidas analizadas otorgaban protección a la producción nacional porque
la mayoría de las ventas del producto con menor carga impositiva (shochu) se
registraba a nivel nacional en el Japón.  A su vez, los Estados Unidos argumentaron
que las medidas constituían una protección a la producción nacional porque su
estructura y diseño dejaban translucir que no estaban destinadas a lograr ningún
objetivo legítimo de política sino sólo a brindar una ventaja al shochu japonés.  El
enfoque adoptado por el Órgano de Apelación en el documento Japón - Impuestos
sobre las bebidas alcohólicas II parece compaginar ambas posturas.  Si bien hace
hincapié en la finalidad objetiva de las medidas, reflejada en su estructura y
diseño288, el Órgano de Apelación tomó nota de que el shochu japonés quedaba
"aislado" de las importaciones de shochu.289  Así, el Órgano de Apelación parece
haber estimado que pueden tenerse presentes los efectos protectores reales que
hayan sido demostrados como indicación de que una cierta medida está destinada a
proteger la producción nacional.290

b) Por otra parte, no cabe encontrar en Japón - Impuestos sobre bebidas alcohólicas II
ninguna sugerencia de que, para cumplir con el tercer elemento del párrafo 2 del
artículo III, las medidas impositivas deban ofrecer un "grado" mínimo de
protección al producto de menor carga impositiva.  El Órgano de Apelación estuvo
de acuerdo con el Grupo Especial en que el razonamiento necesario en el marco de
la segunda frase del párrafo 2 del artículo III es el siguiente:

Si los productos directamente competidores o directamente
sustituibles entre sí no están sujetos "a un impuesto similar"
y se constata que el impuesto favorece a los productos
nacionales, se protege a dichos productos y se vulnera lo
dispuesto en la segunda frase del párrafo 2 del
artículo III.291

c) De ese modo, el tercer elemento de la segunda frase del párrafo 2 del artículo III
trata no del alcance de la "protección" otorgada al producto de menor carga
impositiva292, sino única y exclusivamente de la cuestión de si, al aplicar a un
producto un impuesto inferior que a otro producto directamente competidor o
directamente sustituible, las medidas "favorecen" a la producción nacional frente a

                                                  
288 Ibid., página 34.

289 Ibid., página 37.

290 Véase también informe del Órgano de Apelación sobre Canadá - Ciertas medidas relativas a las
publicaciones periódicas, supra, páginas. 34 y 35.

291 Ibid., página 35.

292 En cambio, con arreglo a la primera frase del párrafo 2 del artículo III, no es necesario demostrar
que una diferencia impositiva entre dos tipos de productos "similares" provoca una discriminación entre las
importaciones y "la producción nacional".  Los productos similares deben estar sujetos siempre a los mismos
impuestos.
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las importaciones.  En otras palabras, el tercer elemento de la segunda frase del
párrafo 2 del artículo III no versa tanto acerca de cuánta protección se concede,
sino más bien qué es lo que se protege.

d) La opinión de que, para determinar que se ha producido una violación del párrafo 2
del artículo III, es preciso que los reclamantes demuestren que las medidas otorgan
realmente un cierto "grado" de protección, pues reducen en la práctica las ventas de
los productos importados por encima de un nivel de minimis, estaría en
contradicción con el principio bien arraigado de que el artículo III gira en torno a la
protección de la competencia y no a las corrientes comerciales reales.  Más
concretamente, según el Órgano de Apelación:

carece de importancia que "los efectos comerciales" de la
diferencia tributaria entre los productos importados y los
nacionales, reflejada en los volúmenes de las
importaciones, sean insignificantes o incluso inexistentes;
el artículo III protege las expectativas no de un
determinado volumen de comercio, sino más bien las
expectativas de la relación de competencia en condiciones
de igualdad entre los productos importados y los
nacionales.293

e) En pocas palabras, las Comunidades Europeas son de la opinión de que el tercer
elemento de la segunda frase del párrafo 2 del artículo III no introduce otro umbral
de minimis, además de los derivados de la aplicación del primer y segundo
elemento.  Si dos productos son "directamente" competidores o "directamente"
sustituibles entre sí, deberá considerarse que cualquier diferencial impositivo por
encima del nivel de minimis afecta a la relación de competencia y, por
consiguiente, "protege" al producto menos gravado.  La única dificultad restante
consiste entonces en saber si la "protección" otorgada al producto con menor carga
impositiva favorece una "producción nacional".

7.3 En respuesta a una pregunta sobre la gama de precios de las exportaciones a Corea en
comparación con otros mercados, las Comunidades Europeas declararon que:

a) Los precios de los aguardientes de tipo occidental antes de aplicarse los impuestos
no son superiores a los precios del soju antes de los impuestos sólo debido al
sistema del impuesto de Corea sobre las bebidas alcohólicas.  Las diferencias de
precios reflejan también diferencias en los costos de producción y transporte así
como la repercusión de los aranceles.  Sin embargo, los precios de los aguardientes
de tipo occidental antes de los impuestos son superiores a lo que deberían ser
dentro de un sistema tributario neutro.

b) Como ya se ha explicado en las comunicaciones de las CE, uno de los efectos del
régimen fiscal de Corea es que las marcas de alta calidad y precio más elevado
ocupan una cuota desproporcionada en las ventas de aguardientes de tipo
occidental.  Por ejemplo, como se ve en el anexo 1, en las marcas de alta calidad se
concentra hasta un 70 por ciento de todas las ventas de whisky de tipo escocés en

                                                  
293 Ibid., página 20.
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competencia será más restringido en términos generales que el alcance de los
"productos directamente competidores" definidos a los efectos de la segunda frase
del párrafo 2 del artículo III.

c) No hay que olvidar tampoco que los conceptos de "competencia" y de
"sustituibilidad" son relativos.  Desde el punto de vista de la economía, dos
productos no son o "competitivos" o "no competitivos", sino más bien "más o
menos" competitivos.  Por ese motivo, tan importante como los criterios para
definir un mercado de referencia o el concepto de "productos directamente
competidores o directamente sustituibles entre sí" es el grado de competencia que
se considere pertinente en cada caso.  Ese grado determinará la norma por la que se
deberán interpretar los criterios.  Dicha norma puede variar en función del objetivo
de la disposición jurídica que se aplique.  Puede variar también de una jurisdicción
a otra.

d) Ese vínculo está expresamente reconocido en una Comunicación de la Comisión de
las CE sobre la definición de mercado de referencia a los efectos de la normativa
comunitaria en materia de competencia, en la que se afirma que "la noción de
mercado de referencia está íntimamente relacionada con los objetivos que persigue
la política de competencia de la Comunidad".296  Además, en esa Comunicación se
reconoce que la definición de mercado de referencia puede llevar a resultados
diferentes en función de "la naturaleza de la cuestión de competencia
examinada".297

e) En ese sentido, es evidente que el objetivo de la normativa en materia de
competencia es muy distinto del que persigue el párrafo 2 del artículo III del GATT
y, en términos más generales, el Acuerdo de la OMC.  La finalidad general de la
normativa en materia de competencia consiste en preservar un cierto grado de
competencia frente a la intervención de los participantes en el mercado.  Si las
autoridades en materia de competencia de un país dado pretenden mantener un alto
grado de competencia efectiva, aplicarán rigurosamente los criterios pertinentes,
consiguiendo así una definición estricta del mercado pertinente.

f) Por otra parte, la finalidad de la segunda frase del párrafo 2 del artículo III del
GATT estriba en impedir que los Miembros apliquen impuestos internos de manera
que se proteja la producción nacional.  A diferencia del objetivo de la normativa en
materia de competencia, una interpretación amplia en vez de estricta de los criterios
pertinentes potencia la finalidad de la segunda frase del párrafo 2 del artículo III.

g) Por esas razones, las CE son de la opinión de que las decisiones adoptadas por sus
autoridades en materia de competencia respecto de la definición del mercado de
producto de referencia carecen de significado a los efectos de aplicar el criterio de
"productos directamente competidores o directamente sustituibles entre sí" en la
presente diferencia.

                                                  
296 Comunicación, párrafo 10.

297 Comunicación, párrafo 12.
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h) En ese sentido, cabe trazar un paralelismo con la noción de "producto similar".
Los criterios para aplicar el concepto de "productos similares" son los mismos en
todas las disposiciones del GATT en que pueda aparecer dicho concepto.  Sin
embargo, en el caso Japón - Impuestos sobre bebidas alcohólicas II, el Órgano de
Apelación confirmó que el concepto de "similaridad" es relativo y puede tener un
alcance distinto en cada una de las disposiciones del GATT pertinentes.298  En la
primera frase del párrafo 2 del artículo III debe interpretarse de un modo
restringido.  En otras disposiciones del GATT, puede interpretarse de modo más
amplio.  A fortiori, el criterio de "productos directamente competidores o
directamente sustituibles entre sí" puede tener un alcance distinto en el párrafo 2
del artículo III del GATT y en la legislación en materia de competencia de los
Miembros, que se han fijado objetivos completamente distintos.

                                                  
298 Informe del Órgano de Apelación sobre Japón - Impuestos sobre las bebidas alcohólicas II, supra,

páginas 25-27.
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contenido alcohólico.305  Los preparados premezclados ofrecen un contenido de
alcohol que oscila entre el 10 y el 15 por ciento.

b) El soju corriente tiene un contenido alcohólico del 25 por ciento.  Las
características más descollantes que distinguen a las premezclas del soju corriente
son que las primeras llevan aromas, colorantes y más del 2 por ciento de extracto.
En términos más exactos, las premezclas no se hacen con soju corriente.  La
mezcla consiste en una combinación de diversos ingredientes y joojung (alcohol
etílico), que es la materia prima a partir de la cual se produce el soju corriente.

c) Para hacer que los preparados premezclados resulten atrayentes a las mujeres, los
productores eliminan primero el olor y el sabor acres del joojung añadiendo aromas
de frutas (como limón y fresas).  Así, los fabricantes agregan concentrados de jugo
de limón/cereza y acerola y extractos de limón/cereza que no pueden incorporarse
al soju corriente con arreglo a lo dispuesto por la ley.  Para dar a las premezclas un
sabor más dulce se agregan en un porcentaje más elevado que en el soju corriente
edulcorantes como la esteviosida, el azúcar y la fructosa.

Premezcla Soju corriente
(Mezclas limón/cereza) (Soju chungsaek, verde)

Azúcar Azúcar
Ácido cítrico Esteviosida
Anhídrido carbónico Ácido cítrico
Concentrado de limón/cereza Sales minerales
Concentrado de jugo de acerola Aminoácidos
Extracto de limón/cereza Sorbitol
Colorantes alimentarios
Fructosa
Esteviosida

d) Corea pone de relieve además, que el soju corriente se sirve típicamente en vasito
pequeño y rara vez, por no decir ninguna, mezclado con otras sustancias.  El soju
corriente se sirve "solo" y se bebe habitualmente con las comidas.

e) Los preparados premezclados, denominados también cócteles a base de soju, se
caracterizan por un sabor totalmente diferente, mucho más dulce, que el soju
corriente (están clasificados como licores en la Ley del Impuesto sobre las Bebidas
Alcohólicas).  Tienen también un contenido más bajo de alcohol.  Su composición
es distinta, como se indicó anteriormente.  Los cócteles a base de soju no son
adecuados para ser consumidos con las comidas.

                                                  
305 Véase el Informe Sofres:  "En el pasado, las coreanas tenían prejuicios con respecto al alcohol.

Sin embargo, entre las generaciones actuales, las mujeres cada vez beben más.  Los destiladores y productores
coreanos han aprovechado esta tendencia para ofrecer bebidas de baja graduación alcohólica como … "Lemon
Soju".  Hay que mencionar que los productores coreanos no utilizan el término "soju" en la marca comercial
de estas premezclas.  Algunos ejemplos de nombres son "Lemon 15", "Cherry 15", "Lemon Remix" y "Cherry
Remix".
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f) No es correcto asociar las premezclas con el soju corriente, de la misma manera
que no sería correcto asociar el Bailey's (mezcla, entre otras cosas, de nata fresca
con whisky) con el whisky.  El Bailey's y los cócteles a base de soju están
agrupados en la misma partida arancelaria, con otros licores, en la Ley del
Impuesto sobre las Bebidas Alcohólicas.

g) Por último, hay que tener cuidado de no sobrestimar la popularidad de los cócteles
a base de soju, como han hecho las Comunidades Europeas.  A medida que se ha
ido desvaneciendo el efecto de su novedad, también han disminuido sus ventas.

7.12 En respuesta a una pregunta sobre si el párrafo 2 del artículo III abarca la competencia
potencial o futura, Corea expone que:

a) Si por "competencia potencial" se entiende la competencia que existiría "si no fuera
por" un impuesto supuestamente discriminatorio, Corea admitiría que la
competencia potencial queda cubierta por el párrafo 2 del artículo III.  Pero Corea
ya ha abordado este aspecto al examinar los precios "antes de los impuestos" y ha
demostrado que, aunque se eliminara el efecto del impuesto, los productos de que
se trata no entrarían en competencia directa.  Los precios antes de los impuestos de
los productos implicados, según las propias cifras de las partes reclamantes, oscilan
entre un nivel 400 por ciento más elevado que el soju antes de los impuestos y un
nivel 1.800 por ciento más elevado.

b) Si por "competencia futura" el Grupo Especial entiende la competencia que podría
aparecer en algún momento del futuro en el caso de que, por ejemplo, los
consumidores modificaran sus hábitos, o de que el precio del whisky anterior a los
impuestos cayera al nivel del del soju, entonces Corea considera que la
"competencia futura" no queda cubierta por el párrafo 2 del artículo III.  Los
reclamantes no pueden fundamentar en especulaciones acerca de futuros cambios
en el mercado argumentos al amparo del párrafo 2 del artículo III, sino más bien
plantear el caso ante la OMC en el punto y hora en que se produzcan los cambios
pertinentes.

7.13 En respuesta a una pregunta sobre las posibles explicaciones de aparentes contradicciones
en el estudio Dodwell, Corea afirma que:

a) La elección ha estado sujeta a elementos muy aleatorios

i) Si se estuviera buscando una explicación a unas contradicciones
manifiestas a la hora de elegir algo en la vida real, la idea de que la
selección está sujeta a factores bastante aleatorios sería evidentemente la
primera hipótesis.  Así cabría imaginar a los compradores optando por el
producto X un día o una hora y por el producto Y al día siguiente, según el
estado de ánimo y una infinidad de circunstancias.  Los precios relativos de
X e Y podrían influir en la frecuencia con que se elige cada producto.  En
un período de observación lo suficientemente corto, sin embargo,
predominaría el elemento aleatorio, de forma que algunos consumidores
parecerían responder a un aumento en el precio de X comprando menos del
producto Y.
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está hablando de reacciones no tanto perversas sino incongruentes. En
segundo lugar, las respuestas contradictorias de la gráfica 2 obedecen a
cambios en el precio del soju, y no del whisky, y el soju corriente no se
suele utilizar como regalo:  es demasiado barato para desempeñar ese
papel.

e) El whisky y el soju son de consumo complementario

i) No es muy difícil imaginar las circunstancias en que dos bebidas
alcohólicas se complementan, al menos para ciertos bebedores.  En algunas
comunidades, por ejemplo, el whisky se bebe típicamente con una cerveza
"que ayuda a bajarlo".  De forma alternativa, los bebedores pueden seguir
un ritual de beber dos rondas de whisky y luego dos rondas de cerveza.  En
ambos casos, la cerveza y el whisky se comportan, no tanto como sustitutos
sino como complementarios, por lo que un aumento en el precio del
whisky, en vez de incrementar la cantidad de cerveza consumida, que es lo
que ocurriría si la cerveza y el whisky fueran sustituibles entre sí,
disminuiría su consumo.

ii) Los bebedores estarían actuando como si el whisky y la cerveza que se
toma para ayudar a bajarlo, por ejemplo, fueran una sola bebida.  De ese
modo, una elevación del precio de o bien la cerveza o bien el whisky
reduciría el número de bebidas ingeridas.  Descendería por tanto la
cantidad consumida de la bebida cuyo precio se hubiera mantenido
constante.

iii) El problema, a pesar de todo, es que en la gráfica 2 del estudio Dodwell, el
whisky y el soju actúan como sustitutos cuando el precio del soju pasa de
1.000 a 1.100 won, pero como complementos cuando el precio del soju
pasa de 1.100 a 1.200 won.  Lo difícil no es explicar este último fenómeno
(¡al menos en principio!), sino la falta de coherencia entre los dos.

iv) Cabría imaginar que la población está constituida por algunos bebedores
que consideran al whisky de tipo escocés y al soju, sustitutos, y otros que
lo consideran complementos.  Para ciertos cambios de precio, predominaría
el primer grupo, mientras que para otros, el segundo grupo determinaría la
dirección del cambio neto.

v) Antes de adentrarnos por esa senda teórica, conviene, no obstante recordar
en dónde radica el origen del problema.  Lo que se está discutiendo es el
efecto de un cambio de 100 won en el precio de una botella de soju.306

Pero para que el soju y el whisky de tipo escocés se consideren
complementarios, deben beberse en estrecha combinación.  Lo que cuenta
entonces es el precio de ésta.  Sin embargo, teniendo en cuenta que el
precio del whisky de tipo escocés es tantas veces superior al precio de soju,
una variación del 10 por ciento en el precio del soju sólo tendría una

                                                  
306 Al tipo de cambio actual, 100 won equivalen a 0,0691 dólares EE.UU. y 0,0637 ecus (23 de marzo

de 1998).



WT/DS75/R
WT/DS84/R
Página 170

repercusión insignificante en el precio de una combinación soju-whisky.
Para que un incremento de 100 won en el precio del soju influyera en que
el número de los que eligen el whisky de alta calidad pasara de 41 a 36 y
que el número de los que optan por el whisky de tipo escocés corriente
bajara de 56 a 49 sería menester que existiera una sensibilidad a los precios
que no es verosímil ni está corroborada en ninguna otra parte del estudio
Dodwell.

f) Por último, Corea señala que, en su primera comunicación, calificó a las
contradicciones de alarmantes, pero comentó que el estudio Dodwell tenía
problemas mucho más graves.307  Corea no ve razón alguna para cambiar esa
afirmación.

g) Corea sigue también creyendo que es posible que la atención de los encuestados
(por no mencionar la de los propios encuestadores) pueda haber flaqueado a
medida que iban abriéndose camino entre los 16 conjuntos de precios hipotéticos
que les ofrecían las encuestas Dodwell.  Esa hipótesis es la que parece encajar
mejor con los hechos.

7.14 En respuesta a una pregunta sobre el contenido de agua del soju destilado y del soju
diluido, Corea declara que:

a) A fin de facilitar la tarea del Grupo Especial, Corea proporciona aquí una respuesta
en relación con el contenido de agua tanto del soju corriente como del soju
destilado y explica brevemente el proceso de fabricación, con objeto de
comprender mejor las diferencias.

b) En el caso del soju corriente se agrega agua antes y después de la destilación.
Antes de la destilación se hierve tapioca y/o batatas para hacer un puré.  En
segundo lugar, se incorpora el agua.  En tercer lugar, se añaden los enzimas y la
levadura con miras a que fermenten el puré de tapioca y/o batatas.  El proceso de
fermentación dará lugar a una sustancia con un contenido alcohólico del 10-11 por
ciento, de consistencia semilíquida.  Las proporciones son:  20 por ciento de
ingredientes, 79,9 por ciento de agua y levadura 0,1 por ciento.

c) Luego se somete el material a una destilación continua hasta obtener un alcohol lo
más puro posible (95 por ciento de alcohol etílico).  Tras la destilación, se agrega
agua y, posteriormente, de seis a siete aditivos.  En esta etapa el alcohol etílico
(joojung) representa el 26,4 por ciento y el agua el 73,6 por ciento.

d) Contrariamente a la idea de que el soju corriente no es más que una forma diluida
del soju destilado, este último está constituido por diferentes materias primas,
fundamentalmente arroz y, a veces, otros cereales.  Sólo se le incorpora agua antes
de la destilación, pero no se le añade después de ésta.  La fabricación de un soju
destilado al 45 por ciento en un proceso de destilación fraccionada es una
tecnología desarrollada por los productores coreanos a lo largo de varios siglos.

                                                  
307 Véase apéndice 2 de Corea, página 6.
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e) En el caso del soju destilado, se toma arroz blanco y se hierve.  Después, se agrega
agua y levadura que actúan como catalizadores, para poner en marcha el proceso de
fermentación.  Los ingredientes representan el 40 por ciento, el agua el 59 por
ciento y la levadura un 1 por ciento.  Una vez fermentado, se obtiene un producto
que tiene un bajo contenido de alcohol.  Luego, el producto fermentado se somete a
un proceso de destilación única, de forma que, al final, la graduación alcohólica es
del 45 por ciento.  No se añade agua después de la destilación.

En el siguiente cuadro puede observarse el porcentaje de agua agregada:

Antes de la destilación Después de la destilación

Soju corriente 79,9% 73,6%

Soju destilado 59,0% 0%

7.15 En respuesta a una pregunta acerca de las diferencias físicas entre las exportaciones de soju
y shochu al Japón, Corea declara que:

a) Las tres marcas principales de soju corriente exportadas al Japón son Jinro,
Doosan's Green y Bohae.  Jinro y Doosan utilizan sólo azúcar y ácido cítrico en los
productos que exportan al Japón.  El soju corriente de Bohae exportado al Japón no
contiene aditivos.  Por otra parte, el soju corriente de Corea puede utilizar hasta
siete aditivos.

b) La diferencia de composición puede observarse estudiando los distintos aditivos en
los dos productos que la casa Jinro exporta al Japón.
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Jinro Gold Jinro Export

Contenido Alcohólico 25% 25%

Ácido cítrico x x

Azúcar (natural) x

Fructosa x

Oligosacáridos x

Esteviosida x

Sal refinada x

Aminoácidos x

c) La diferencia en el número de ingredientes contribuye a distintas pautas de
consumo.  En Japón, el shochu A se toma casi siempre con agua, caliente o frío,
con otras bebidas y con hielo.  En Corea, el soju corriente se bebe casi siempre
solo.

d) La fuente de esta información procede de empresas como Jinro, que pretenden
comercializar esos productos en el mercado japonés y que han detectado la
oportunidad de exportar soju para los emigrantes coreanos que viven en el Japón y
fabricar un producto diferente para satisfacer la demanda de los consumidores
japoneses.

e) Esto puede ser confirmado fácilmente por el Grupo Especial con sólo echar un
vistazo a las botellas de Jinro Gold (el soju coreano, destinado a los residentes
coreanos en el Japón) y Jinro Export (destinado a los consumidores japoneses)
suministradas por Corea.  Las etiquetas de Jinro Gold están impresas con caracteres
coreanos mientras que las de Jinro Export no llevan esos caracteres.

f) Las etiquetas de esas botellas ofrecen también una indicación sobre su trato fiscal
en el Japón.  La etiqueta de la parte trasera de la botella de Jinro Gold contiene la
palabra aguardiente, mientras que la de Jinro Export dice "shochu A".

7.16 En respuesta a una pregunta sobre una comparación hipotética entre una botella de vino
caro y una botella de vino de mesa más barato, Corea señala que:

a) A los efectos del párrafo 2 del artículo III, si se quiere averiguar si dos productos
son "similares", hay que demostrar, para empezar, que los dos productos son
"directamente competidores o directamente sustituibles entre sí".  Según el Grupo
Especial en el reciente caso Japón - Impuestos sobre las bebidas alcohólicas II:
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precios baja o de nivel cero deban ser calificados de directamente competidores o
directamente sustituibles entre sí.

e) Corea piensa que hay productos que pueden ser físicamente idénticos o casi pero
no directamente competidores o directamente sustituibles entre sí.  Corea cree que
diferencias pequeñas en sentido técnico pueden ser importantes para los
compradores y que la prueba del nueve para saber si son directamente
competidores o directamente sustituibles entre sí está en los resultados obtenidos
en el mercado.  Dicho con otras palabras, Corea es del parecer de que no existe
ningún atajo técnico que pueda determinar si unos productos son directamente
competidores o directamente sustituibles entre sí sin referirse a sus resultados en el
mercado.

f) Los rasgos distintivos físicos pertinentes son los que son importantes para los
consumidores.  La OMC se ocupa de mercados y los mercados dependen en último
término de los gustos y costumbres de los consumidores.  En el presente caso, por
lo que hace a los aguardientes, Corea ha enumerado las siguientes características
físicas distintivas:

i) materias primas, aditivos;
ii) proceso de producción;
iii) porcentaje de alcohol;
iv) sabor, olor y color.

g) Sumados a la diferencia de usos finales y de precios, los rasgos distintivos indican
que no existe una relación de productos directamente competidores o directamente
sustituibles entre sí entre el soju coreano por una parte y las bebidas alcohólicas de
tipo occidental por otra.

h) Al analizar las características físicas, lo que da la medida adecuada de la
pertinencia es la importancia para los consumidores.  En el presente caso, Corea ha
alegado que las diferencias en las características físicas, junto con otros factores
relacionados con el mercado (como el precio y el uso final), demuestran que
ninguna de las bebidas alcohólicas de tipo occidental compite directamente con
ninguno de los dos sojus coreanos en el mercado de su país.

7.18 En respuesta a una pregunta sobre la comparación entre el soju diluido de alta calidad y el
soju diluido corriente, Corea declara que:

a) Corea ha incluido el soju diluido de alta calidad en su comparación del soju diluido
con otras bebidas alcohólicas porque las diferencias entre el soju diluido de alta
calidad y el soju diluido corriente, en comparación con las diferencias entre el soju
diluido (incluido el soju de alta calidad) y las bebidas alcohólicas de importación,
son de una importancia secundaria.  El soju diluido de alta calidad es sólo una
versión "mejorada" del soju corriente.  Por ello, el soju diluido de alta calidad
podría compararse con el modelo de coche compacto "Clío" de la marca Renault
con asientos tapizados de cuero que, pese a ser una versión de lujo, sigue siendo un
coche compacto.  Continuando con esa analogía:  las bebidas alcohólicas de
importación son Mercedes, Jaguars y Rolls Royces en comparación con el soju
diluido.  El precio de un Clío de la casa Renault, incluso equipado con asientos
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Cuando se recibe soju destilado como regalo, se suele beber con las comidas en ocasiones
tradicionales como el día de Año Nuevo y el día coreano de "Acción de Gracias" (15 de agosto).
Es raro que se consuma soju destilado en otras ocasiones.  En algunos restaurantes tradicionales
coreanos y japoneses muy caros se ofrece soju destilado a precios muy elevados.

7.24. En respuesta a una pregunta acerca de si las preguntas y la metodología empleadas en el
estudio Dodwell son similares a las del estudio ASI en Japón - Impuestos sobre las bebidas
alcohólicas II, y si Corea está en desacuerdo con el uso por parte del Grupo Especial del estudio
ASI para llegar a sus conclusiones, Corea señala que confía en que el Grupo Especial Japón -
Impuestos sobre las bebidas alcohólicas II haya examinado el estudio ASI con la debida atención.
Corea no ha analizado a fondo, sin embargo, el informe ASI, que fue presentado a otro Grupo
Especial en un caso distinto y que cubre a un mercado en un país diferente.  No está en
condiciones, por tanto, de hacer comentarios sobre el estudio ASI.  Además, Corea pone en duda el
valor de una autopsia del propio estudio ASI o de su uso por el Grupo Especial en Japón -
Impuestos sobre las bebidas alcohólicas II.  Si el estudio ASI carece de los fallos del estudio
Dodwell, su utilización por el Grupo Especial habrá sido la adecuada, pero ese hecho no puede
erigirse en argumento de peso para confiar en este caso en el estudio Dodwell y sus lagunas.  Si el
estudio ASI tiene tantos fallos como el estudio Dodwell, el hecho de que el Grupo Especial se fiara
de él no debe dar pie a repetir la misma equivocación.

7.25 En respuesta a una pregunta sobre la elasticidad cruzada de la demanda en función de los
precios, Corea afirma:

a) Corea está de acuerdo con la observación implícita de que la posición de los
Estados Unidos en este caso no es compatible con la de las CE.

b) No obstante, para examinar las observaciones de cualquiera de las partes se
necesita situarlas en un contexto.  Un elemento importante de ese contexto es el
tipo de mundo al que se supone que se aplican las observaciones -¿se trata de un
mundo teórico en el que la información está al alcance de todos sin reservas o se
trata del mundo real en que es difícil conseguir información exacta?

c) La sugerencia de los Estados Unidos de que cualquier desviación … deberá
interpretarse como signo de una elasticidad cruzada positiva y, por tanto, de
sustituibilidad, le parece a Corea una forma de lanzar demasiado lejos la red del
párrafo 2 del artículo III, si se pretende aplicar a un mundo plenamente informado
y, por ello, convertirse en una declaración de principios.  Con ese criterio, los
aguardientes, la cerveza y el vino serían productos directamente competidores o
directamente sustituibles entre sí, las bebidas alcohólicas y gaseosas tendrían
bastantes posibilidades de serlo y la cerveza y la gaseosa casi con toda seguridad.
Parece poco probable que ningún Miembro de la OMC piense que, por el mero
hecho de serlo, esté obligado a aplicar el mismo tipo de impuestos a una gama tan
amplia de productos y pocos, por no decir ninguno, lo hacen.

d) Pero si los Estados Unidos pretenden aplicar ese criterio al mundo real, los fallos
en la información brindan nuevos motivos para desecharlo.  En el mundo real hay
problemas de errores en la elaboración y organización de muestras y problemas de
errores estadísticos por no decir nada de las equivocaciones de esos "seres
humanos falibles" que tanto se repiten ahora en el argumento reciente de las
Comunidades Europeas en este caso.  Incluso si se aceptara en principio el criterio
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de los Estados Unidos, la existencia de esas fuentes de errores en la estimación
impondría la necesidad de prever un margen considerable de tolerancia, margen
que los Estados Unidos rechazan con su postura.

7.26 En respuesta a una pregunta acerca de una norma de minimis para la cuestión de "de
manera que se proteja la producción nacional", Corea declara que:

a) Si productos que sólo pueden ser remotamente sustituibles se califican de
directamente competidores o directamente sustituibles entre sí, un impuesto sobre
un producto nacional que fuera inferior al impuesto sobre un producto extranjero
directamente competidor o directamente sustituible tendría sólo unas consecuencias
muy reducidas sobre la demanda cuantitativa del producto extranjero en el país que
aplicara el impuesto.  Corea considera que ese efecto reducido no bastaría para
satisfacer el requisito de "de manera que se proteja la producción nacional" de la
segunda frase del párrafo 2 del artículo III.

b) Es más, Corea sostiene que los efectos de protección de minimis no ponen en
marcha la aplicación de la segunda frase.  Para ello se basa en el texto y la
estructura de esta disposición, que no guarda similitud con las prohibiciones a
rajatabla incorporadas en la primera frase del párrafo 2 del artículo III u otras
disposiciones del GATT como el artículo I o el XI.

c) Para empezar, si se trata de productos directamente competidores o directamente
sustituibles entre sí, no cualquier diferencial impositivo resulta problemático.  Sólo
los diferenciales superiores a de minimis pueden plantear dificultades.  Así, los
Miembros de la OMC disponen de cierta flexibilidad a la hora de diseñar sus
sistemas fiscales.

d) De forma similar, la inserción de la prescripción "de manera que se proteja la
producción nacional" en la segunda frase del párrafo 2 del artículo III debe haber
sido concebida también para dejar a los gobiernos un cierto margen.  El párrafo 2
del artículo III sólo interfiere en el sistema impositivo de un Miembro cuando una
discrepancia fiscal (apreciable) suscita la alarma acerca de la posibilidad de
proteccionismo.

e) Por tanto, Corea considera que cuando sólo cabe decir que el diferencial impositivo
tiene un efecto de protección mínimo, no debe estimarse que se ha traspasado el
umbral de "de manera que se proteja la producción nacional".

7.27 En respuesta a una pregunta sobre la gama de productos importados, Corea señala que:

a) Dentro del marco de un sistema de impuestos específicos, todas las botellas de
whisky de tipo escocés, por ejemplo, están gravadas con el mismo impuesto, sea
cual sea su precio, de forma que el impuesto específico eleva el precio de las
marcas más caras en un porcentaje más pequeño que los precios de las marcas más
baratas.  Dicho con otras palabras, el impuesto específico reduce el precio del
whisky de tipo escocés más caro en relación con el whisky de menor precio y
constituye, por tanto, un incentivo a la compra de marcas de mayor precio.
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b) Los impuestos coreanos sobre las bebidas alcohólicas son, sin embargo, ad
valorem, es decir, que no tienen efectos en el precio de un aguardiente de una
categoría específica (por ejemplo, whisky o brandy) en comparación con otro
miembro de esa categoría.  Corea no encuentra, por consiguiente, base a la
sugerencia de las Comunidades Europeas de que el sistema impositivo coreano
favorece la compra de marcas de whisky tipo escocés de precio elevado en
detrimento de las marcas más baratas.

c) Corea no sabe si los residentes en su territorio importan una mayor cantidad de
whisky de tipo escocés más caro que los de países similares.  Sí tiene claro, sin
embargo, que la explicación de este hecho debe buscarse fuera de su sistema fiscal.

VIII.
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ARGUMENTOS EXPUESTOS POR LOS TERCEROS

A. CANADÁ

8.1 La comunicación del Canadá se ciñe exclusivamente a la cuestión de los criterios que hay
que tener en cuenta al analizar si se aplican tipos impositivos diferentes de manera que se proteja la
producción nacional.

8.2 El Canadá manifiesta que acoge con satisfacción los resultados a que se llegó en el asunto
Japón - Impuestos sobre las bebidas alcohólicas II y valora favorablemente los principios para la
interpretación y aplicación del artículo III del GATT de 1994 establecidos en su informe por el
Órgano de Apelación.  Señala que las cuestiones que se plantean en el contexto del régimen fiscal
aplicado por Corea a las bebidas alcohólicas tienen una acusada semejanza con las que se
plantearon en la diferencia objeto del asunto Japón - Impuestos sobre las bebidas alcohólicas II y
que, en consecuencia, el Grupo Especial, al solucionar la presente diferencia, debería guiarse por
los principios establecidos en los informes del Grupo Especial y del Órgano de Apelación en el
asunto citado.

8.3 El Canadá pone de relieve que todos los participantes parecen haber adoptado los
principios del informe del Órgano de Apelación al abordar la presente diferencia, especialmente en
lo que respecta a la interpretación de la segunda frase del párrafo 2 del artículo III del GATT de
1994.  En opinión del Canadá, todos los participantes parecen coincidir en que es necesario
interpretar que la expresión "de manera que se proteja la producción nacional" del párrafo 1 del
artículo III, en conexión con la segunda frase del párrafo 2 del artículo III, se refiere únicamente a
los efectos objetivos y en que no debe tenerse en cuenta el elemento intencional subjetivo.  El
Canadá insta al Grupo Especial a que base su decisión en la presente diferencia en esos principios.

8.4 A este respecto, tras examinar las comunicaciones y las pruebas presentadas hasta
entonces, el Canadá hace suya la opinión de las Comunidades Europeas y de los Estados Unidos de
que la evaluación de si las medidas se aplican de manera que se proteja la producción nacional
implica un análisis objetivo.  Comparte asimismo la opinión de que los hechos y circunstancias
concernientes a la "estructura de las medidas", así como a su "aplicación global a los productos
nacionales en comparación con los importados" ponen de manifiesto que las medidas coreanas en
litigio se aplican de manera que se protege la producción nacional de soju en Corea.

8.5 El Canadá subraya que al examinar "el diseño, la arquitectura y la estructura reveladora" de
una medida, sólo deben tenerse en cuenta factores objetivos.  Por ejemplo, como indicó el Órgano
de Apelación en Japón - Impuestos sobre las bebidas alcohólicas II, la propia magnitud de la
diferencia impositiva (que es un factor objetivo que puede discernirse a partir de la estructura de
una medida) puede constituir prueba de la aplicación protectora.311  De hecho, en opinión del
Canadá, dada la magnitud de la diferencia entre los tipos impositivos en el asunto que se examina,
no es necesario analizar otros factores.312

                                                  
311 Informe del Órgano de Apelación, supra, página 34.

312 El Canadá señala que según las Comunidades Europeas y los Estados Unidos, la magnitud de la
diferencia impositiva en litigio en la presente diferencia parece ser mayor que la que en el asunto Japón -
Impuestos sobre las bebidas alcohólicas II que se constató constituía una prueba suficiente de la aplicación
protectora.  No obstante, en opinión del Canadá, aún en el caso de que el Grupo Especial constatara que era
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arancelarias apropiado para ese análisis.  En este caso, el problema estriba en que no se nos ha
facilitado información acerca de cuáles son los productos que integran el resto de la categoría.  Nos
hemos abstenido de efectuar las modificaciones propuestas por los Estados Unidos a este respecto,
y nos hemos limitado a introducir la aclaración antes citada con respecto a las observaciones de las
CE a que hemos hecho antes referencia.

9.12 Con respecto al párrafo 10.81, los Estados Unidos han solicitado varias modificaciones
para aclarar ese párrafo.  Hemos eliminado una frase superflua, pero hemos mantenido en lo demás
el texto inicial.

9.13 Corea ha manifestado que le resultaba muy difícil aceptar los resultados del procedimiento.
A juicio de ese país, los reclamantes no habían probado la concurrencia de los elementos
necesarios para establecer la existencia de una violación del párrafo 2 del artículo III.  En sus
observaciones generales, Corea afirma, entre otras cosas, que el soju se consume
"fundamentalmente" con las comidas y que el whisky y otros aguardientes se consumen
"fundamentalmente" en cócteles.  Señalamos, en general, que Corea establece una distinción
demasiado sutil entre diversos usos finales a los efectos de la segunda frase del párrafo 2 del
artículo III. Observamos que, incluso conforme al planteamiento de Corea (que no aceptamos), las
diferencias radican únicamente en el uso "fundamental".  Conforme a la definición coreana hay
también usos finales coincidentes.

9.14 Corea añade que le resulta difícil aceptar que el Grupo Especial ponga en duda la
descripción que hace de su propio mercado.  La afirmación de Corea da a entender que la
capacidad de evaluar los hechos relativos a su mercado interior corresponde a la parte en la
diferencia de que se trate.  No encontramos en la jurisprudencia del GATT/OMC ningún apoyo a
esa tesis.  De hecho, la verdadera función de un grupo especial en un asunto como el presente
consiste en evaluar los hechos y argumentos y formular constataciones basadas en el análisis de las
pruebas presentadas.

9.15 En su sección de observaciones generales, Corea ha hecho también la observación concreta
de que no ha aducido que las bebidas alcohólicas de tipo occidental se encontraran en "restaurantes
caros" y el soju no.  Sin embargo, observamos que al redactar sus observaciones, Corea ha
calificado efectivamente a los restaurantes a que habían hecho referencia los Estados Unidos y en
los que se servía tanto whisky como soju de "restaurantes caros".329  Corea se ha referido también
en esos términos a esos establecimientos en la segunda reunión del Grupo Especial.  No se
pretende que esos establecimientos sean una muestra representativa, ni hemos considerado que lo
fueran.  En lugar de ello, hemos examinado todos los argumentos expuestos por todas las partes y
hemos tenido en cuenta y sopesado todas las pruebas presentadas.  Las afirmaciones hechas en
relación con éste y otros puntos, según las cuales el Grupo Especial "se ha basado" en una
determinada evaluación o en un determinado elemento de prueba han de valorarse teniendo en
cuenta este hecho.  Corea examina de forma aislada los demás factores que hemos evaluado para
llegar a nuestras conclusiones.  En último término, este Grupo Especial se ha basado en todas las
pruebas presentadas y no en un solo elemento.  A nuestro parecer, los argumentos expuestos tanto
en este momento como en las observaciones hechas por Corea al informe provisional no son,

                                                  
329 Corea se refería a las declaraciones de los Estados Unidos acerca de nueve restaurantes de estilo

coreano situados en las proximidades de la Embajada de los Estados Unidos.  No obstante, se refiere a esos
establecimientos como "algunos restaurantes coreanos muy caros" y "esos nueve restaurantes caros".
Observaciones de Corea sobre el informe provisional, página 1 (la cursiva es nuestra).







WT/DS75/R
WT/DS84/R

Página 195

shochu sean similares a las de productos importados como el whisky.  Probablemente, Corea
deseaba que llegáramos a la conclusión de que el soju se comercializa de forma diferente del soju y
del whisky, como elemento distintivo de los productos.  Esa era, de hecho, la cuestión que
analizábamos.  En todo caso, hemos aclarado la referencia concreta hecha por Corea a la forma y
tamaño de las botellas.

9.23 Corea ha solicitado que el Grupo Especial modifique las constataciones que figuran en los
párrafos 10.63 y 10.64, para que en ellas se recojan y tengan en cuenta los argumentos expuestos
por Corea en su segunda comunicación oral acerca de si el agua embotellada y el agua corriente
son productos competidores.  Hemos escuchado las declaraciones de Corea a este respecto y las
hemos tenido en cuenta.  El hecho de que en las constataciones no se citen todos y cada uno de los
argumentos expuestos por las partes no significa en absoluto que esos argumentos no se hayan
tenido en cuenta.  No hemos considerado convincente ni útil la analogía establecida por Corea con
el caso del agua corriente y el agua embotellada.  Se trata de una analogía incompleta, que se
refiere a productos distintos en países distintos, por lo que no cabe hacer de ella ninguna inferencia
útil para el examen que estamos realizando.  No obstante, hemos incorporado a la parte expositiva
del informe las declaraciones solicitadas por Corea, aunque nos hemos abstenido de modificar a
este respecto los párrafos citados.

9.24 Corea ha hecho objeciones a la afirmación del párrafo 10.78 de que el soju y el shochu son
bebidas tradicionales en sus respectivos países.  Según Corea el sake "es la bebida tradicional del
Japón".334  No hemos afirmado que el soju sea la bebida tradicional del Japón, sino que nos hemos
limitado a calificar al soju y al shochu de bebidas tradicionales.  No admitimos que sólo haya una
bebida tradicional por país.  Dentro de los países puede haber bebidas tradicionales de regiones o
grupos.  Nos hemos abstenido de modificar este párrafo.

9.25 Con respecto al párrafo 10.79, Corea ha indicado que las referencias a los colores en
relación con el soju de alta calidad son inexactas.  Con respecto a la referencia a las pruebas
fotográficas presentadas por los reclamantes, Corea no cree oportunas las referencias a las
fotografías de soju diluido de alta calidad.  No aceptamos esa objeción;  los anuncios de soju de
alta calidad son pertinentes.  Corea ha formulado también objeciones a la utilización de los
anuncios destinados al mercado japonés.  El párrafo 10.80 se ocupa de muchas de las razones del
desacuerdo de Corea.  No obstante, tomamos nota de esa observación con respecto a algunas de las
fotografías.  Por ejemplo, la prueba I no debía haberse incluido en la nota a pie de página, por
tratarse de un producto japonés.  No obstante, volvemos a destacar que en el asunto Japón -
Impuestos sobre las bebidas alcohólicas II el Japón declaró que el soju y el shochu son
esencialmente productos idénticos.335  Tomamos nota, además, de que el objeto de la prueba D es
el soju destilado y no el soju diluido.  No obstante, dadas nuestras conclusiones acerca del soju
destilado y diluido, de ello no se desprende ninguna diferencia sustantiva.  Se han introducido las
modificaciones procedentes en las referencias del párrafo y de la nota a pie de página.

9.26 Corea se muestra asimismo en desacuerdo con las referencias que se hacen en los
párrafos 10.79 y 10.80 al anuncio en la página web de Jinro porque, según Corea, toda publicidad
es esencialmente local.  No compartimos esa tesis.  Como exponemos en ese y otros párrafos,
consideramos que esos elementos son pertinentes.  La cuestión estriba en la eficacia probatoria que

                                                  
334 La cursiva es nuestra.

335 Japón – Impuestos sobre las bebidas alcohólicas II, supra, párrafo 4.178.
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debe atribuírseles, es decir en el peso que debe darse a esas pruebas.  Nos hemos abstenido de
introducir nuevas modificaciones en esos párrafos a este respecto.

X.
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CONSTATACIONES

A. ALEGACIONES DE LAS PARTES

10.1 Las Comunidades Europeas y los Estados Unidos alegan que, en virtud de su legislación
fiscal interna (la Ley del Impuesto sobre las Bebidas Alcohólicas y la Ley del Impuesto de
Educación) Corea aplica al vodka impuestos superiores a los aplicados al soju, por lo que incumple
las obligaciones que le impone la primera frase del párrafo 2 del artículo III del GATT de 1994.
Los reclamantes alegan además que las citadas leyes fiscales interiores se aplican de forma distinta
a otras bebidas alcohólicas destiladas importadas de manera que se protege la producción nacional,
con infracción de las obligaciones que impone a Corea la segunda frase del párrafo 2 del artículo
III.  Los reclamantes han identificado como los productos importados en cuestión todas las bebidas
alcohólicas destiladas designadas en la partida 22.08 del Sistema Armonizado y han citado como
ejemplos concretos de esas bebidas el whisky, el brandy, el coñac, los licores, el vodka, el gin, el
ron, el tequila y las mezclas de bebidas alcohólicas.  Los reclamantes han identificado el soju como
la bebida alcohólica destilada de producción nacional que supuestamente recibe un trato fiscal más
favorable.

10.2 Corea ha respondido que sus medidas fiscales interiores no son incompatibles con las
obligaciones que le impone el párrafo 2 del artículo III.  Aduce que hay dos tipos de soju, destilado
y diluido, ninguno de los cuales es similar a los productos importados, y que los productos
importados y los nacionales no son directamente competidores o directamente sustituibles entre sí.
Corea sostiene que para no infringir el derecho soberano de los Miembros de la OMC a estructurar
su legislación fiscal de la forma que estimen conveniente es necesario interpretar de forma
restrictiva el párrafo 2 del artículo III.  Según Corea, los reclamantes no han demostrado que, en el
mercado coreano, los productos en cuestión sean similares o directamente competidores o
sustituibles entre sí.

B. CUESTIONES PRELIMINARES

10.3 Corea ha planteado las siguientes cuestiones preliminares y ha solicitado un
pronunciamiento previo del Grupo Especial al respecto:

i) la especificidad de las solicitudes de establecimiento de un grupo especial
presentadas por los reclamantes;

ii) el supuesto incumplimiento por los reclamantes de determinadas disposiciones del
ESD relativas a la celebración de consultas;

iii) el supuesto quebrantamiento de la confidencialidad del proceso de consultas;

iv) la supuesta extemporaneidad de la presentación de las pruebas;  y

v) la autorización para que abogados privados asistan a las reuniones del Grupo
Especial y se dirijan a él.336

                                                  
336 La primera referencia a la cuestión de la confidencialidad de las consultas se hizo en una nota a

pie de página a la primera comunicación de Corea, que aclaró más detalladamente la cuestión en la primera
reunión del Grupo Especial.  Las cuestiones de la especificidad de las reclamaciones y de la idoneidad de las
consultas fueron planteadas por primera vez en la exposición de Corea en la primera reunión del Grupo
Especial.  Se dio a los reclamantes oportunidad de abordar por escrito las cuestiones de la confidencialidad, la
especificidad y la idoneidad de las consultas en sus escritos de réplica, e hicimos pública nuestra decisión
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1. Especificidad

10.4 Corea aduce que las Comunidades Europeas, en su solicitud de establecimiento de un
grupo especial, han hecho referencia a la aplicación al soju de un tipo impositivo preferencial con
respecto a determinadas bebidas alcohólicas comprendidas en la partida 22.08 del SA.  Corea
afirma que ni siquiera en su comunicación escrita las Comunidades Europeas han aclarado su
posición en lo que respecta a la categoría de bebidas alcohólicas a la que se refiere la presente
diferencia.

10.5 Corea afirma que la solicitud de establecimiento de un grupo especial presentada por los
Estados Unidos adolece asimismo de falta de especificidad.  Señala que los Estados Unidos, en su
solicitud, se refieren a la aplicación de impuestos superiores a "otras bebidas espirituosas
destiladas", aunque citan concretamente el whisky, el brandy, el vodka, el ron, el gin y las mezclas.

10.6 Corea sostiene que esas reclamaciones, redactadas en términos poco precisos, vulneran su
derecho de defensa.  Según Corea, la partida 22.08 del SA es una partida arancelaria muy amplia,
que abarca una extensa gama de bebidas alcohólicas, incluidas bebidas alcohólicas no occidentales
como koryangu, soju coreano, Insam ju, Ogapiju y shochu japonés.  Más concretamente, Corea
aduce que la falta de especificidad de las alegaciones de los reclamantes no es admisible por dos
razones:

i) anula el derecho de defensa de Corea, que según ese país es un principio general de
garantía de procedimiento implícito en el ESD;

ii) viola lo que a juicio de Corea constituye una obligación claramente establecida en
el ESD, la de que en la solicitud "se identificarán" las medidas concretas en litigio
y se presentará "el problema con claridad", conforme estipula el artículo 6.

En consecuencia, Corea ha solicitado que el Grupo Especial dicte una resolución preliminar,
limitando los productos en litigio en la presente diferencia.

10.7 Corea sostiene además que no puede determinar a qué productos se refieren los Estados
Unidos al hablar de mezclas en su solicitud de establecimiento de un grupo especial.  Alega
además que los reclamantes no distinguen claramente las bebidas alcohólicas nacionales
presuntamente sujetas a un impuesto más favorable en Corea.  Afirma, especialmente, que los
reclamantes no han distinguido entre el soju destilado de Corea, un producto artesanal que se vende
a precios muy altos y en cantidades muy pequeñas, y está sujeto a un impuesto del 50 por ciento, y
el soju diluido o soju corriente, que es una bebida barata, consumida en grandes cantidades con las
comidas y sujeta a un impuesto del 35 por ciento.  Corea aduce que, en su solicitud de
establecimiento de un grupo especial, ambos reclamantes se han referido a un solo producto, el
"soju", sin reconocer que hay en realidad dos productos distintos, sujetos respectivamente a dos
tipos impositivos diferentes.

10.8 Las Comunidades Europeas indican que su solicitud de establecimiento de un grupo
especial hace referencia a "… determinadas bebidas alcohólicas clasificadas en la partida 22.08 del
SA", pero rechazan la afirmación de Corea de que, en su primera comunicación, han ampliado el

                                                                                                                                                             
sobre esas cuestiones al comienzo de la segunda reunión del Grupo Especial.  La cuestión de la supuesta
presentación extemporánea de pruebas fue planteada por Corea después de la segunda reunión del Grupo
Especial, y nos ocupamos de ella por primera vez en el presente informe.  La cuestión de los abogados
privados fue planteada y examinada antes de la primera reunión del Grupo Especial.
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alcance de su reclamación con respecto a los términos de la solicitud de establecimiento de un
grupo especial.  Las Comunidades Europeas sostienen que su primera comunicación hace
referencia al "soju y todos los demás aguardientes destilados y licores clasificados en la partida
22.08 del SA".  A juicio de las CE, ambas declaraciones concuerdan.  Según las Comunidades
Europeas, su solicitud de establecimiento de un grupo especial es sobradamente específica para
cumplir los requisitos mínimos del párrafo 2 del artículo 6 del ESD.
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10.9 Los Estados Unidos aducen que el párrafo 2 del artículo 6 del ESD exige, entre otras cosas,
que en la solicitud de establecimiento de un grupo especial se identifiquen "las medidas concretas
en litigio" y se haga "una breve exposición de los fundamentos de derecho de la reclamación, que
sea suficiente para presentar el problema con claridad".  Según los Estados Unidos, su solicitud
cumple ambos requisitos, y abarca además claramente todos los aguardientes destilados
clasificados en la partida 22.08 del SA, como se sostiene en su primera comunicación.  Los Estados
Unidos alegan que en su solicitud de establecimiento de un grupo especial, de conformidad con lo
dispuesto en el párrafo 2 del artículo 6, se definen las medidas coreanas en litigio:  la Ley general
relativa al impuesto sobre las bebidas alcohólicas y la Ley relativa al impuesto de educación, y se
hace una breve exposición de los fundamentos de derecho de la reclamación.

10.10 Los Estados Unidos se remiten al asunto Comunidades Europeas – Régimen para la
importación, venta y distribución de bananos (Bananos III), en el que el Órgano de Apelación,
según los Estados Unidos, indicó que esta disposición relativa al fundamento de derecho exige que
la solicitud de establecimiento de un grupo especial sea suficientemente específica en lo que
respecta a las alegaciones formuladas, pero que no es necesario que exponga todos los argumentos
que se expondrán posteriormente en la comunicación de la parte.337  Los Estados Unidos aducen
que la petición de Corea de que el Grupo Especial limite el procedimiento a cinco productos
concretos (whisky, brandy, vodka, ron y gin) carece asimismo de fundamento en el párrafo 2 del
artículo 6.  Según los Estados Unidos, la solicitud de establecimiento del Grupo Especial, que
define el mandato de este último, se refiere a los impuestos con que están gravadas "otras bebidas
espirituosas destiladas", es decir, los aguardientes destilados distintos del soju.  Los Estados
Unidos sostienen que, al utilizar los términos "tales como", citan los cinco productos y las mezclas
como ejemplos, sin hacer una lista exhaustiva.  Según los Estados Unidos, el grado en que los
Estados Unidos y las Comunidades Europeas establezcan que todos esos productos son productos
"similares" o "directamente competidores o directamente sustituibles entre sí" es una cuestión que
debe determinarse en el curso del presente procedimiento, a partir de la primera comunicación
escrita al Grupo Especial.

10.11 En lo que respecta a la cuestión de definir a qué se hace referencia con el término "soju",
las Comunidades Europeas manifiestan que ese término hace referencia a todas las variedades de
soju como un solo producto, con la consecuencia necesaria de que se impone a los "licores" un
impuesto superior al aplicado a algunos tipos de soju.  Según las Comunidades Europeas, la
cuestión de si el soju es o no un único producto es una cuestión sustantiva sobre la que el Grupo
Especial no puede adoptar una decisión en una resolución preliminar.  Los Estados Unidos alegan a
su vez que, en lo que respecta a la utilización del término "soju", su solicitud de establecimiento de
un grupo especial aclara que abarca la preferencia fiscal para todos los tipos de soju, lo que da a
Corea una indicación objetiva amplia de que el objeto de la impugnación es toda la categoría.

10.12 Señalamos que el párrafo 2 del artículo 6 del ESD establece, en la parte pertinente, lo
siguiente:

Las peticiones de establecimiento de grupos especiales se formularán por escrito.
En ellas se indicará si se han celebrado consultas, se identificarán las medidas
concretas en litigio y se hará una breve exposición de los fundamentos de derecho
de la reclamación, que sea suficiente para presentar el problema con claridad.

                                                  
337 Informe del Órgano de Apelación sobre Comunidades Europeas – Régimen para la importación,

venta y distribución de bananos (Bananos III), adoptado el 25 de septiembre de 1997, WT/DS27/AB/R,
párrafo 141.
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consecuencia nos parece más lógico examinar en primer lugar, al analizar la cuestión, la categoría
más amplia.

10.37 Antes de comenzar a analizar las pruebas presentadas, hemos de determinar cómo debe
interpretarse la expresión "directamente competidores o directamente sustituibles entre sí".  El
artículo 31 de la Convención de Viena resume las reglas del derecho internacional sobre la
interpretación del texto de los tratados.  En su párrafo 1 dispone  que los tratados deberán
interpretarse de buena fe conforme al sentido corriente que haya de atribuirse a los términos del
tratado en el contexto de éstos y teniendo en cuenta su objeto y fin.  Según el párrafo 2, el contexto
comprende el texto completo, incluido su preámbulo y anexos y todo texto interpretativo
mutuamente convenido.  El párrafo 3 establece que ha de tenerse en cuenta todo acuerdo ulterior
entre las partes o toda práctica o interpretación ulteriormente seguida, así como las normas
pertinentes de derecho internacional.

10.38 El Órgano de Apelación declaró en el asunto Japón – Impuestos sobre las bebidas
alcohólicas II que la expresión "producto similar" debía ser interpretada restrictivamente a los
efectos del párrafo 2 del artículo  III, e indicó que la categoría de los productos directamente
competidores o directamente sustituibles entre sí era una categoría más amplia, señalando a este
respecto lo siguiente:  "cuánto más amplia puede llegar a ser en un caso determinado esa categoría
de productos directamente competidores o directamente sustituibles entre sí es una cuestión que el
Grupo Especial debe determinar sobre la base de todos los hechos pertinentes del caso".349  El
artículo 32 de la Convención de Viena establece que se podrá acudir a los antecedentes de la
negociación de una disposición del tratado para confirmar el sentido de sus términos resultante de
la aplicación del artículo 31.  Un examen de los antecedentes de la negociación de la segunda frase
del párrafo 2 del artículo III y del texto de la nota interpretativa al artículo III confirma que las
categorías de productos no deben interpretarse de una forma tan restringida que anule la finalidad
contraria a la discriminación que informa la interpretación del artículo III.  En la reunión del
Comité Preparatorio de Ginebra se indicó, para aclarar el texto de la segunda frase que las
manzanas y las naranjas podían ser productos directamente competidores o directamente
sustituibles entre sí.350  También se citaron los ejemplos del aceite de linaza nacional y el aceite de
tung importado351 y del caucho sintético nacional y el caucho natural importado.352  Se debatió si
podía considerarse que pertenecían a la categoría de los productos directamente competidores y
sustituibles entre sí productos como los tranvías y autobuses o el carbón y el fueloil, sin que se
llegara a un acuerdo total con respecto a esos productos.353

10.39 Estos antecedentes de la negociación aclaran cuál es la cuestión clave a este respecto:  se
trata de saber si los productos son directamente competidores o sustituibles entre sí.  Los tranvías
y los autobuses, aunque no son directamente competidores entre sí, pueden competir
indirectamente como medio de transporte.  De forma análoga, aunque la mayor parte de los

                                                  
349 Informe del Órgano de Apelación sobre Japón – Impuestos sobre las bebidas alcohólicas II,

supra, página 30.

350 EPCT/A/PV/9, página 7.

351 E/Conf.2/C.3/SR.11 página 1 y corr. 2.

352 Ibid, página 3.

353 E/Conf.2/C.3/SR.40, página 2.
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pertinentes y deben tenerse en cuenta al determinar la naturaleza de la relación de competencia
existente en el mercado que se examina.360  Como hemos indicado antes, en los asuntos Japón –
Impuestos sobre las bebidas alcohólicas I y II, los grupos especiales respectivos constataron que
los sistemas fiscales de los gobiernos pueden afianzar las preferencias de los consumidores en
beneficio del producto nacional.  Para prescindir completamente de los datos de otros mercados
sería necesario que nos basáramos totalmente en información actual sobre el mercado, de la que
quizá no dispongamos debido a la tendencia a la infravaloración de la relación de competencia que
entrañan las propias medidas impugnadas, lo que podría dar lugar de hecho a que las políticas
gubernamentales más restrictivas y discriminatorias estuvieran a salvo de una impugnación al
amparo del artículo III debido a la falta de datos sobre el mercado nacional.

iii) Competencia potencial

10.47 Se ha planteado también la cuestión del carácter temporal de la valoración de la
competencia.  Todas las partes concuerdan en que el Grupo Especial debe atender tanto a la
competencia real como a la potencial, pero Corea sostiene que esta última no abarca la
competencia futura.  Según Corea, el Grupo Especial, como máximo, debe adoptar una decisión
basada en la hipótesis de una situación distinta, es decir en el análisis de si, de no ser por los
impuestos, los productos serían directamente competidores o directamente sustituibles en este
momento.  Corea añade que en caso de que la situación del mercado cambiara, los reclamantes
tendrían derecho a volver a plantear la cuestión en cualquier momento.

10.48 La argumentación de Corea  a este respecto no es convincente.  Es cierto que no es
procedente que emprendamos un análisis puramente especulativo del comportamiento futuro, pero
no admitimos que cualquier evaluación de la competencia potencial que incluya una dimensión
temporal sea puramente especulativa.  Todo depende de los datos de que se disponga en un caso
determinado.  Los Grupos Especiales deben examinar las pruebas relativas a las tendencias y
variaciones de las pautas de consumo y evaluar si de esas tendencias y pautas se desprende la
conclusión de que los productos en cuestión son directamente competidores en este momento o
cabe prever razonablemente que sean directamente competidores en un futuro próximo.  No resulta
claro por qué hay que considerar que una evaluación de ese tipo sea más especulativa que un
análisis basado en la hipótesis de una situación distinta.  Ese análisis requiere también que se
evalúe lo que sucedería en el supuesto teórico de que se suprimieran las diferencias de impuestos.
A nuestro parecer, el enfoque propuesto por Corea es excesivamente estático.  El hecho de que los
Miembros se vieran obligados a volver a recurrir una y otra vez al procedimiento de solución de
diferencias al amparo de las mismas normas por la simple razón de que el mercado en cuestión no
hubiera variado lo suficiente para justificar una determinada constatación en un momento
determinado afectaría gravemente y de forma negativa a la jurisprudencia del GATT/OMC.  La
interpretación propuesta por Corea sería contraria a la norma establecida de que se protegen las
expectativas y oportunidades de competencia.361   Como hemos indicado antes, el Órgano de
Apelación declaró en Japón -Impuestos sobre las bebidas alcohólicas II lo siguiente:

                                                  
360 Véase el informe del Órgano de Apelación sobre Comunidades Europeas – Clasificación

aduanera de determinado equipo informático, supra, párrafo 93.

361 Hay que señalar además que la exigencia de una sustancial presencia actual en el mercado
constituiría una traba especialmente pesada para los exportadores menos favorecidos.
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El Shorter Oxford English Dictionary define de la siguiente forma la palabra "potencial":

potencial 1. posible, en contraposición a real;  que puede llegar a ser;  latente.365

El mismo Diccionario define de la forma siguiente la palabra "expectativa":

expectativa 1. acción de esperar algo o a alguien ... 4.  algo que se espera o a lo que se 
aspira.366

10.50 La interpretación que propugna Corea no es concorde con el sentido corriente de los
términos en cuestión, en cuya definición hay, en ambos casos, un elemento temporal.  Aunque no
pretendemos hacer especulaciones sobre lo que podría ocurrir en un futuro lejano, examinaremos
los datos que nos indican lo que tomando como base las pruebas presentadas cabe razonablemente
prever que ocurra en un futuro próximo.  El peso que debe concederse a esas pruebas ha de
determinarse caso por caso en función de la estructura del mercado y de otros factores, incluida la
calidad de las pruebas y el alcance de la deducción que es necesario hacer.  Tratar de limitar
nuestro análisis a lo que podría suceder en este momento si se modificara la legislación fiscal nos
obligaría a establecer distinciones arbitrarias entre las expectativas actuales y las expectativas en un
futuro próximo.  Es evidente que los elementos relativos a lo que sucedería en este momento tienen
mayor eficacia probatoria que los relativos a lo que sucedería en el futuro, pero la mayoría de las
pruebas no se prestan a una clasificación tan simple.  Cuando el objeto del análisis son artículos de
consumo con los que el consumidor está familiarizado, las tendencias tienen especial importancia,
y el hecho de intentar clasificar todos y cada uno de los elementos de prueba y descartar todos
aquellos que incluyan las consecuencias para la estructura del mercado en un futuro próximo sería
poco realista y en último término inútil desde el punto de vista analítico.

3. Productos en litigio

10.51 Para determinar si los productos importados y los productos nacionales son directamente
competidores o directamente sustituibles entre sí, es necesario identificar adecuadamente los
productos de que se trata.  En el caso del producto nacional, el soju, se han identificado dos
categorías fundamentales:  el soju destilado y el soju diluido.  Se ha descrito al soju destilado como
un tipo de soju elaborado con una mezcla de aditivos y agua en una solución de alcohol obtenida
por destilación fraccionada.367  Se identifica como un producto distinto en la legislación fiscal
coreana, aunque no en la Lista de consolidaciones arancelarias de Corea en la OMC.    Menos del 1
por ciento de las ventas de soju que se realizan en Corea son ventas de soju destilado.  Los
impuestos aplicados al soju destilado son superiores a los aplicados al diluido.

10.52 El otro tipo de soju es el que hemos denominado soju diluido.  Ha habido considerables
discrepancias acerca de la denominación adecuada de este producto.  Los reclamantes lo han
denominado soju diluido y Corea ha sostenido que debía denominarse soju corriente.  Hemos
adoptado la primera de esas denominaciones en beneficio exclusivamente de una mayor claridad de
la exposición, sin ninguna intención de inferir conclusiones sustantivas de ella.  Esa categoría

                                                  
365 L. Brown (ed),  The New Shorter Oxford English Dictionary (Clarendon Press, 1993), vol. 2,

página 2310 (cursivas en el original).

366 Ibid, vol. 1 página 885 (cursivas en el original).

367 Véase la primera comunicación de Corea, apéndice 1, Decision of the Fair Trade Commission of
the Republic of Korea Case No. 9607, Advertisement 1023, 30 de noviembre de 1996, página 3.
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abarca el soju diluido corriente y el soju diluido de alta calidad.368  El soju diluido corriente es un
producto de precio más bajo, predominante desde el decenio de 1960.  La introducción en el
mercado del soju diluido de alta calidad, que suele contener aromatizantes, data de hace pocos
años.  Su precio es más alto y la publicidad de ese producto ha cultivado una imagen más "selecta".
Su cuota de mercado ha aumentado rápidamente y en la actualidad representa aproximadamente el
5 por ciento de las ventas de soju.369  Todas las partes coinciden en que el soju diluido de alta
calidad y el soju diluido corriente son variedades de un mismo producto.  Se entiende por soju
diluido:

El soju elaborado con una mezcla de aditivos, agua y una solución de cereales (o
solución de soju destilado – la Ley del Impuesto sobre las Bebidas Alcohólicas
clasifica al soju como soju "diluido" cuando la proporción de la solución de
cereales o de la solución de soju destilado es igual o inferior al 20 por ciento del
volumen total de alcohol) en una solución de alcohol obtenida por "destilación
continua".370

10.53 Corea ha aducido que el soju destilado y el soju diluido son dos categorías distintas de
productos a los efectos de un análisis en relación con las dos frases del párrafo 2 del artículo III.
Alega que los reclamantes tienen que demostrar que los productos importados son similares a cada
uno de los dos productos nacionales considerados separadamente o que son productos que
compiten directamente con cada uno de ellos o que pueden sustituirlos directamente y establecer
una comparación productos por producto con cada uno de esos productos.  Los reclamantes, por el
contrario, sostienen que ambos tipos de soju son casi idénticos, por lo que, a efectos del análisis
que es preciso realizar en este caso, debe considerarse que todos los tipos de soju constituyen un
solo producto.

10.54 La distinción entre soju destilado y soju diluido tiene mayor influencia para un análisis de
los productos similares, en el que se utilizan categorías de productos más restringidas.  La
Comisión de Comercio Leal de Corea ha declarado lo siguiente:

la diferencia básica entre esos dos tipos de soju es que en un caso el alcohol se
obtiene mediante destilación fraccionada y en otro por destilación continua.371

                                                  
368 Véase el análisis de la nota 20 a pie de página, supra.  De haber adoptado otra decisión habríamos

hablado de "soju corriente" y "soju corriente de alta calidad", expresiones que habrían podido inducir a error.
369 Según las CE, este producto podría representar hasta el 10 por ciento del mercado.  Parece difícil

estimar su cuota de mercado precisamente porque no hay una definición legal que facilite la recopilación de
datos estadísticos.  Véase el párrafo 6.24.  Corea afirma que las ventas de soju diluido de alta calidad han
disminuido recientemente.  Observamos que las ventas de los productos importados han disminuido también
últimamente, seguramente, debido a la actual crisis financiera de Corea.  Las ventas del producto de menor
precio, el soju diluido corriente, han aumentado.  Puede considerarse que, en todo caso, esas variaciones de los
niveles de ventas avalan la existencia de una relación entre los productos.  Véanse las repuestas de las CE a las
preguntas, pregunta 1 del Grupo Especial, páginas 1-2, y el gráfico correspondiente.

370 Primera comunicación de Corea, apéndice 1, supra, página 3.

371 Ibíd.
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identidad o casi identidad de las características físicas sería un importante factor del análisis.
Consideramos que esta analogía es adecuada.

10.65 El Grupo Especial sobre Japón - Impuestos sobre las bebidas alcohólicas II hizo referencia
a la conveniencia de examinar las estrategias de comercialización.377  Las estrategias de
comercialización, que destacan las diferencias fundamentales entre los productos o, por el
contrario, subrayan sus similitudes, pueden ser útiles instrumentos de análisis.  No obstante, las
estrategias de comercialización pretenden a veces establecer diferencias que son esencialmente
diferencias de percepción entre productos cuyas características físicas son muy similares.  La
existencia de percepciones de diferencias debidas a la estrategia de comercialización y no a las
similitudes físicas y a los posibles usos finales no debe llevarnos a concluir que los productos en
cuestión no son competidores, al menos potencialmente.  De hecho, es natural y lógico que quienes
se dedican a comercializar los productos tengan en cuenta la posibilidad de aprovechar las
diferencias impositivas para obtener una ventaja de comercialización.

10.66 Como hemos indicado antes, hemos considerado más conveniente examinar en primer
lugar si los productos importados compiten directamente con el soju o pueden sustituirlo
directamente, para ocuparnos solamente en segundo lugar de la cuestión de si uno y otro son
productos similares.  Tradicionalmente, al determinar si los productos son "similares" se ha
atendido en gran medida (aunque no exclusivamente) a las características físicas de los productos.
Interpretaríamos erróneamente la norma si sostuviéramos que las similitudes físicas de los
productos son menos pertinentes en el caso de la categoría de los productos directamente
competidores o sustituibles entre sí que en el de la subcategoría de los productos similares.  Dicho
de otro modo, es muy probable que dos productos físicamente idénticos o casi idénticos sean
"similares".  No cabe constatar que dos productos no son directamente competidores o
directamente sustituibles entre sí porque las campañas de comercialización (o los regímenes
fiscales estatales) hayan dado lugar a que los consumidores los perciban como distintos.  Las
distinciones en la percepción de los consumidores son un factor pertinente, pero no decisivo,
cuando se trata de resolver la cuestión de la naturaleza de una relación de competencia actual o
potencial y no simplemente de hacer un análisis meramente cuantitativo del grado actual de
competencia.  Llegar a otra conclusión abriría la puerta a que medidas gubernamentales
presuntamente discriminatorias pudieran establecer, sin ninguna otra justificación, distinciones
entre productos idénticos o casi idénticos.

10.67 Observamos que, a los efectos del análisis que es preciso realizar en conexión con la
segunda frase del artículo III, para que los productos sean directamente competidores o
directamente sustituibles entre sí no es necesario que sean idénticos.378  No obstante, como hemos
expuesto antes, las similitudes físicas son pertinentes a ese análisis, sobre todo en lo que respecta a
la competencia potencial.  Todos los productos sometidos al examen del Grupo Especial tienen la
característica esencial de ser bebidas alcohólicas destiladas.  De hecho, Corea importa alcohol
etílico para utilizarlo como ingrediente básico en la elaboración de soju diluido.  El alcohol etílico
también se utiliza en un proceso similar para elaborar vodka y shochu, entre otros productos.379

                                                  
377 Informe del Grupo Especial sobre Japón – Impuestos sobre las bebidas alcohólicas, supra,

párrafo 28.

378 Informe del Órgano de Apelación sobre Canadá - Determinadas medidas que afectan a las
publicaciones, adoptado el 30 de julio de 1997, WT/DS31/AB/R, páginas 32-33.

379 Véanse los párrafos 6.153 y 6.161.  Corea ha aducido que esta afirmación lleva las cosas
demasiado lejos.  Cabría inferir del mismo modo que determinados productos industriales pueden ser similares
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Todos ellos embotellan y etiquetan de manera similar.380  A nuestro parecer, las diferencias debidas
a los procesos de filtración o envejecimiento de las bebidas descritas carecen de importancia
suficiente para que pueda considerarse que los productos en cuestión no son sustituibles entre sí.
Aunque el envejecimiento en barriles da al producto un cierto aroma y un color oscuro, por lo
general ámbar, las diferencias de color no convierten a los productos en productos no sustituibles
entre sí.  Hay que señalar que también se venden dos tipos de ron:  claro y oscuro, aunque el color
de este último no sea consecuencia del envejecimiento en barriles, y nadie ha sostenido que debido
a esta diferencia física esos dos tipos de ron no sean competidores.  Algunas de esas bebidas
contienen aromatizantes añadidos:  por ejemplo se añaden bayas de enebro a los aguardientes de
color claro para elaborar ginebra.  Sin embargo, consideramos que esas diferencias de aroma o
color son relativamente poco importantes.  Hay que señalar que el soju también puede contener
diversos edulcorantes y aromatizantes.  De hecho, el soju de alta calidad, que se ha introducido
recientemente en el mercado, coincidiendo con la penetración en él de los productos importados,
contiene mayores cantidades de aditivos de esa índole.381  A pesar de que hay algunas diferencias
en las características físicas de los productos, tras sopesar las pruebas presentadas, constatamos que
hay entre los productos importados y los nacionales similitudes físicas fundamentales que avalan la
constatación de que los productos importados y nacionales en cuestión son productos directamente
competidores o directamente sustituibles entre sí.382

ii) Usos finales

10.68 Las partes en esta diferencia han prestado gran atención a los usos finales.  Los reclamantes
han aducido que todas las bebidas destiladas tienen usos finales comunes, y han señalado a ese
respecto lo siguiente:

1. todas ellas se beben por las mismas razones:  para apagar la sed, en reuniones, para
relajarse, etc.;

2. todas ellas pueden beberse de formas similares:  "solas", diluidas con agua u otras
bebidas no alcohólicas o mezcladas con otras bebidas alcohólicas;

3. todas ellas pueden consumirse con las comidas o antes o después de ellas;  y

4. todas ellas pueden consumirse en el hogar o en lugares públicos, como
restaurantes, bares, etc.

                                                                                                                                                             
al soju o productos que compiten con él directamente o que pueden sustituirlo directamente.  Admitimos que
la utilización de las mismas materias primas no es, por sí misma, un hecho suficiente para el análisis que
realizamos en el presente caso, pero es un factor que tenemos en cuenta porque indica que hay una similitud
fundamental entre los materiales básicos utilizados en el proceso de fabricación.

380 Corea ha tratado de destacar las diferencias de tamaño y etiquetado de las botellas.  Según Corea,
las botellas de soju son muy distintas de las de shochu que, según ese país, se parecen más a las de whisky.
Consideramos que esas diferencias tienen una importancia relativamente escasa en comparación con las
similitudes de la presentación del producto.

381 Véanse los párrafos 5.55 y 7.18.
382 Señalamos que estas constataciones con respecto a las características físicas apoyan la conclusión

a que llegamos en la sección 3 supra de que debe considerarse que los productos importados identificados
constituyen una única categoría.
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10.77 Consideramos, además, que la presencia de mezclas de bebidas alcohólicas en el mercado
coreano avala la conclusión de que los productos importados y los nacionales son sustituibles entre
sí.  Corea ha aducido que las mezclas nacionales no son soju, pero dado que la Ley del Impuesto
sobre las Bebidas Alcohólicas define al soju como un producto que consiste esencialmente en
alcohol etílico diluido con ciertos aromatizantes y aditivos, no está claro lo que pretende Corea con
esa supuesta distinción.  El hecho de que las bebidas alcohólicas puedan beberse y se beban de
hecho frecuentemente en forma de mezclas previamente preparadas o en combinados preparados
después de comprar las bebidas pone de relieve las posibilidades de sustitución entre las diversas
bebidas básicas y la falta de importancia de la distinción que Corea pretende establecer en función
de la graduación alcohólica.387

10.78 Los usos finales constituyen un factor especialmente pertinente a la cuestión de la
competencia o sustituibilidad potenciales.  Si dos productos tienen los mismos usos finales, es muy
probable que sean productos competidores, inmediatamente o en un futuro próximo y
razonablemente previsible.  A este respecto, consideramos pertinente, aunque este aspecto tenga
una eficacia probatoria relativamente menor, la naturaleza de la relación de competencia en otros
mercados.  El hecho de que dos productos compitan en un mercado relativamente menos afectado
por las políticas fiscales del gobierno puede aclararnos si esos dos productos son productos
potencialmente competidores en el mercado que examinamos.  Aunque esta comparación no es
absoluto determinante, tampoco debe ser ignorada.  Resulta pertinente, sobre todo, analizar si
tiende a confirmar las tendencias observadas en el mercado examinado o pone de manifiesto
aspectos que contradicen la argumentación de los reclamantes y que merecen un examen más
atento.  A este respecto, observamos que en el Japón la sustituibilidad en lo que respecta a los usos
finales entre las bebidas de tipo occidental y el shochu japonés ha aumentado a medida que los
consumidores se han familiarizado más con el nuevo producto.  Tanto el soju como el shochu son
bebidas tradicionales en sus respectivos países.  En los mercados de ambos países ha habido una
pequeña, pero creciente, penetración de las importaciones a raíz de su liberalización parcial.  Las
tendencias que el Grupo Especial y el Órgano de Apelación han observado en el Japón parecen
haber comenzado a registrarse en Corea.

10.79 En los asuntos relativos al artículo III hay que atender a los mercados388, y la reacción de
los productores coreanos ante las variaciones de los mercados proporciona pruebas importantes de
que existe, al menos, una relación de competencia entre el soju y los productos importados.  Las
estrategias de comercialización de las empresas coreanas apoyan la tendencia a una creciente
coincidencia de los usos finales.  Esas empresas, para hacer frente a la amenaza potencial que
representan las importaciones de bebidas de tipo occidental, elaboran y venden soju diluido de alta
calidad.  Esta bebida contiene más aromatizantes y se comercializa de forma más similar a las

                                                  
387 La cuestión de las mezclas pone de manifiesto otras contradicciones de las comparaciones

estrictas producto por producto de Corea.  Por ejemplo, ese país aduce que una diferencia importante entre el
soju y el vodka consiste en que el primero se bebe casi siempre solo y el vodka es una bebida para hacer
combinados.  (Véanse los párrafos 5.268 y 5.269).  En caso de que esa diferencia sea importante, parece existir
una considerable similitud entre el soju y el whisky por ejemplo, ya que uno y otro se beben frecuentemente
solos, o cuando este último se mezcla, se suele mezclar con hielo o agua, lo que parece asimismo poner de
relieve la similitud con el soju diluido en lo que respecta a la graduación alcohólica del producto consumido.
Tampoco resulta claro en qué se basa Corea para afirmar que el vodka es una bebida para hacer combinados.
Aunque el vodka se sirve frecuentemente en combinados, también se bebe solo.

388 Informe del Órgano de Apelación sobre Japón - Impuestos sobre las bebidas alcohólicas II,
página 30.

























WT/DS75/R
WT/DS84/R

Página 237

párrafo 2 del artículo III debe interpretarse de forma estricta.417  La cuestión estriba en si los
productos tienen una naturaleza lo suficientemente parecida para formar parte de esa categoría
estrictamente delimitada.

                                                  
417 Informe del Órgano de Apelación sobre Japón – Impuestos sobre las bebidas alcohólicas II, supra

páginas 25-26.
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CONCLUSIONES

11.1 Sobre la base de las constataciones expuestas, hemos llegado a la conclusión de que el soju
(diluido y destilado), el whisky, el brandy, el coñac, el ron, el gin, el vodka, el tequila, los licores y
las mezclas son productos directamente competidores o directamente sustituibles entre sí.  Corea
ha aplicado a los productos importados impuestos distintos a los aplicados a los nacionales y la
diferencia de tributación es superior a un nivel de minimis.  Por último, los impuestos diferentes se
aplican de manera que se protege a la producción nacional.

11.2 Recomendamos que el Órgano de Solución de Diferencias pida a Corea que ponga la Ley
del Impuesto sobre las Bebidas Alcohólicas y la Ley del Impuesto de Educación en conformidad
con las obligaciones que le impone el Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de
1994.

__________


